
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

111 LEGISLATURA. 

Serle A: 
PROYECTOSDELEY 12 de febrero de 1988 Núm. 67-3 

ENMIENDAS 

1211000068 Orgánica de reforma del Código Penal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmien- 
das presentadas al proyecto de Ley Orgánica de reforma 
del Código Penal (1 2 1/000068). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Luis Mardones Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 110 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las 
siguientes enmiendas al proyecto de Ley Orgánica de re- 
forma del Código Penal, publicado en el «B.  O. C. G.», Se- 
rie A ,  número 67 de'fecha 17 de diciembre de 1987. 

Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 1988.-Luis 
Mardones Sevilla. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla (Cm- 
PO Mixto). 

ENMIENDA N U M .  1 

Al articulo único (articulo 10, númcro 15) 

Añadir en la primera línea, después de ((Tribunal ex- 
tranjero», la frase: «con cuyo país España mantenga re- 
laciones diplomáticas». 

Suprimir, al final, la palabra «rebeldes», así como en 
cualquiera de los artículos siguientes en que aparezca di- 
cha palabra. 

JUSTIFICACION 

Es muy aleatorio confiar en la condena de cualquier 
Tribunal extranjero, sin matizarla en el contexto de las 
circunstancias político-jurídicas del correpondiente país. 
De ello deriva también el que propongamos la supresión 
de, la condena por delitos relacionados con la actividad 
de elementos calificados como ((rebeldes)), pues la insegu- 
ridad jurídica sería manifiesta, y podría contravenir has- 
ta las garantías del Derecho de Asilo, la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos y la adecuación a Tratados 
y Acuerdos internacionales correspondientes ratificados 
por España. Para mayor rigor y garantías jurídico-pena- 
les debería atenerse a la exigencia de que existan Conve- 
nios bilaterales sobre reconocimiento y ejecución de sen- 
tencias en  asuntos penales. 
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ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Luis Mardones Sevilla (Cm- 
PO Mixto). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo único (artículo 233) 

'Adición, al final, después de «Entes Locales», la frase: 
«así como contra sus acuartelamientos o instalaciones)). 

JUSTIFICACION 

El alcance del precepto enmendado no debe circunscri- 
birse sólo a los miembros o personas físicas, como aten- 
tado singularizado personal, sino que debe extenderse y 
comprender explícitamente a las instalaciones o acuarte- 
lamientos de dichas Fuerzas y Policías. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Joseba M. Azcárraga Rodero 
(Grupo Mixto). 

Joseba Azcárraga Rodero, Diputado por la circunscrip- 
ción de Guipúzcoa y perteneciente al Grupo Mixto, con- 
forme a lo indicado en el artículo 110.3 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta enmienda a la to- 
talidad, al proyecto de Ley de Reforma del Código Penal 
(Orgánica). . 

JUSTIFICACION 

La actual rcdaccibn del Código Penal resulta sui'iciciitc 
para que el Estado de Derecho pueda pi'cvciiir en lo po- 
sible las acciones criminales y caso Iinbcrsc producido 
para que no queden impunes. 

No se define con clariclad el concepto de ((banclns :ir- 

madas» o elementos terroristas o icbcldcs. 
En conjunto de la rclornia que se plni i tcn es de una \ a -  

gucdad inaceptable dcsdc el puntu de vista de In l ~ -  
galidad. 

Madrid, 1 de febrero de 1988.-Joseba Azcárraga Ro- 
dero. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
querra por Guipúzcoa, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, ante la Mesa de la Comisión de Justicia e Interior 
comparezco y expongo: 

Que formulo la enmienda a la totalidad del proyecto de 
Ley de Reforma del Código Penal, postulando la devolu- 
ción del mismo al Gobierno. 

Se fundamenta esta enmienda a la totalidad en las si- 
guientes consideraciones: 

El presente proyecto de Ley, que forma un conjunto 
normativo con el proyecto de Ley de Reforma de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, mantiene la misma filosofía 
que la Ley Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre, contra la 
actuación de bandas armadas y elementos terroristas y 
de desarrollo del artículo 55.2 de la Constitución, que ha 
sido parcialmente derogada a causa de su inconstitucio- 
nalidad por el Tribunal Constitucional y ahora se preten- 
de derogar formalmente con la disposición final de este 
proyecto. 

Consiste dicha filosofía en contemplar al terrorismo 
como fenómeno delictivo especial y ,  en consecuencia, con- 
cederle un tratamiento penal y procesal especiales, aun- 
que tal opción de política criminal no se regule ya en una 
Ley especial, sino que se recoja en el articulado de las Lc- 
ves Penales -procesales y substantivas- ordinarias o co- 
munes, como pretende el proyecto que enmendamos. 

La consideración del tcrrorisry como delito especial 
tiene una doble valoración negativa: por un lado el debi- 
litamiento de los principios l'undamcntalcs que consagran 
las garantías del justiciablc, hasta rozar la inconstitucio- 
nalidad o incurrir, incluso, en ella y ,  por otro, la crcación 
de la conciencia de que el terrorismo L\S un gcncro de dc- 
I incucncia pul í t  ica que merece I c y s  especiales, tribuna- 
les especiales o cspccializados, prisiones especiales, tra- 
taiiiiciito especial, ctc .  LWII las consecucnciíis políticas que 
de ello se dcrivaii. 

Eii cuanto al proyecto, en concreto, cuya clc\duciún al 
Gobici.no postliln nios, rcprocl1a nios: 

Vulnc~rLlción clcl principio dc. Icg!nlicIrid, L b l l  curinto a 
clcliiiil. el  conccpto h~isico dc. tc~rrorisnio -Cl"L' por cicrto 

1 .  

lo hace (articulo 57-his-ii) eii I;i Partc Gciicrnl c l c l  Código 
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y concretamente en uno de los artículos del capítulo re- 
lativo a la aplicación de las penas- lo fija de modo in- 
concreto e impreciso no tipificando el hecho criminal me- 
recedor de sanción penal sino fundamentándolo en la per- 
sona o personas que lo cometen: aBandas armadas o ele- 
mentos terroristas o rebeldes.. ¿Dónde se definen penal- 
mente los sujetos activos del delito? ¿El terrorista come- 
te el delito de terrorismo - c o n  la especialidad que ello 
comporta- sea cual sea el artículo del Código Penal que 
infrinja? ¿No es más razonable suprimir toda referencia 
específica al terroiismo y permitir por tanto la aplicación 
de las reglas generales correspondientes al tipo de delito 
cometido (homicidio, asesinato, lesiones, detención ilegal, 
estragos, etc.)? 

2. El tratamiento de los llamados terroristas arrepen- 
tidos (que nada tiene que ver con el proceso, ya histórico, 
de la «reinserción social» de antiguos militantes de orga- 
nizaciones armadas) vulnera los principios éticos que de- 
ben presidir las leyes primando al delator y suavizando 
las penas precisamente de los delincuentes con mayores 
responsabilidades en la organización criminal y, en con- 
secuencia, con mayor información que ofrecer a sus 
aprehensores. 

3. En el presente Proyecto de Ley, se vulneran tam- 
bién principios de derecho penal generalmente aceptados 
en países civilizados los preceptos relativos a la exaspe- 
ración de la pena (artículo 57, bis, a) y a la mayor pro- 
tección de las Fuerzas Armadas y de Seguridad del Esta- 
do y Policías de las Comunidades Autónomas o de los en- 
tes locales (artículo 233). 

Por todo ello, solicitamos la devolución del proyecto al 
Gobierno a fin de que presente otro que tenga en cuenta 
las objeciones indicadas. 

San Sebastián, 5 de febrero de 1988.-Juan M d a  Ban- 
drés Molet. 

Juan María Bandrks Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
querra por Guipúzcoa, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, ante la Mesa comparezco y expongo: 

Que dentro del término concedido, presento las siguien- 
tes enmiendas al articulado del proyecto de Ley núme- 
ro 121/000068 de Reforma del Código Penal (Orgánica), 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110 y concordan- 
tcs del Reglamento de la Cámara, enmiendas que me pro- 
pongo defender ante la Comisión y ,  en su caso, ante el Plc- 
n o  del Congreso de los Diputados. 

San Scbastián, 5 dc fcbrcro dc 1988.-El Portavoz, Juan 
Mana Bandrés Molet. 

12 DE FEBRERO DE 1988.-SERIE A, NÚM. 67-3 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 57 bis, a) 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Es una irregularidad sistemática situar el precepto que 
define básicamente el terrorismo en la parte general y en 
uno de los artículos del capítulo relativo a la aplicación 
de las penas. 

En cuanto al fondo, entendemos que el terrorismo no 
es una delincuencia «especial* y es preciso suprimir de 
las leyes toda referencia al término y aplicar simplemen- 
te las reglas generales correspondientes al tipo de delito 
cometido (homicidio, asesinato, lesiones, detención ilegal, 
estragos, etc.) 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 57 bis, b) 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Son graves lus inconvenientes de todoordcn, Cticos y ju- 
rídicos sobre todo, de primar la declaración y favorecer 
a quienes tienen mayores responsabilidades y conoci- 
mientos dentro de su organización criminal. 

- 7 -  
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ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 98 bis 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La remisión a los apartados 1 .b) o 2 del artículo 57, bis 
b), no es correcta, porque el apartado 2 no contiene un su- 
puesto de hecho distinto del previsto en el 1 .b), sino que 
detalla las consecuencias de los supuestos recogidos en 
los apartados 1 .a) y 1 .b). Con tal remisión, tanto los com- 
prendidos en el apartado 1 .a) como en el 1 .b) del artícu- 
lo 57 bis, b) podrán beneficiarse de la libertad condicio- 
nal anticipada, lo que probablemente no parece que debe 
ser el criterio del Gobierno proponente de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 174, 3.'1 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nucstra ciiniicnda al artículo 57 
bis, a). 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 175 bis, a)  

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Vulnera el principio de proporcionalidad de la pena. Su 
redacción defectuosa permite, además, que se castigue la 
colaboración con ((10s fines)) (políticos) de una organiza- 
ción terrorista, que pueden ser legítimos en sí, aunque no 
lo sean los medios utilizados. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 174 bis, b) 

Supresión. 

JUSTIFICACION 

La redacción de cstc artículo es increíble. Aplicar, c'n 
todo caso, la pma de prisión mayor. cuando se empleen 
armas de fuego o explosivos, cualquiera que sea el rcsul- 
tado producido, pucdc conducir a un  inexplicable privi- 
legio para cl dcliricucntc que los utilice, finalidad proba- 
blciiiciitc no pretciidida por e l  Gobierno que propone al 
pro\ccto a la coiisidcraciói1 del legislador. 
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ENMIENDA NUM. 11  

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al artículo 283 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Se opone al principio de igualdad de los ciudadanos 
ante la Ley del artículo 14 de la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Juan María Bandrés Molet 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA 

Al  artículo 10, 15 

De modificación. 
Consiste en la sustuticuón del texto del proyecto por cl 

siguiente: 

((La condena de un tribunal extranjero tic cualquiera 
de 10s estados integrantes de la Comunidad Económica 
Europea o país de regimen democrático equivalente al de 
&tos, será equiparada a las sentencias de los tribunales 
espalíolcs.n 

JUSTIFICACION 

Por cohciciicia con las clcinás ciimicndns prcsciiíaeIas 
al resto del articulado de cstc pioyccto y por fidclielncl ;I 

los pactos de los pariidos políticos pni.laniciitai.ios clcl 
Congreso de los Diputados y el Parlanienlo Viisco relati- 
\‘OS a la crcaci<jn de u n  espacio .j1idicial cui.opco, clcl CILIL’ 

crccnios que no dcbcii cscluiiw otros paises clciiiocrati- 

tos distintos de los que integran la Comunidad Económi- 
ca Europea. 

La Agrupación Parlamentaria del Partido Liberal, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene a bien presentar las siguien- 
tes enmiendas al proyecto de Ley Orgánica de reforma del 
Código Penal .  (Expediente  número  121/000068) 
«B. O. C. G.», Serie A ,  67.1 de 17 de diciembre de 1987. 

Madrid, 9 de febrero de 1988.-El Representante, Mi- 
guel Bravo de Laguna Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PL 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo único; extremo relativo al artículo 10, núme- 
ro 15delCP 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Su contenido conculca elementales derechos constitu- 
cionales inherentes a todo ciudadano. De otro lado, tam- 
poco es di! recibo aceptar los términos de generalidad en 
que está concebido: no todos los tribunales extranjeros 
son equiparables en ligitiniación e imparcialidad. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Agru.paciÓn de Diputados del PL 
(Grupo Mixto). , 

ENMIENDA N U M .  2 
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JUSTIFICACION 

' 
Establece un privilegio, no defendible, frente a cual- 

quier otro penado. Ello nada tiene que ver con la facul- 
tad de concesión de la gracia de indulto. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Agmpaci6n de Diputados del PL 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo único; extremo relativo al artículo 174 bis, a) 
del CP 

Debe sustituirse ((prisión mayor», por «prisión menor». 

JUSTIFICACION 

No es justo, y destruye todo sentido distributivo en el 
orden penal, equiparar complicidad o colaboración a 
autoría. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PL 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM.  4 

Al artículo único; extremo relativo al artículo 174 bis, b) 
del CP. 

Terminar la redacción de la siguicntc mancra: A menos 
que por razón dci dclito cometido corrcsponda la impo- 
sición de una pcna superior. el que integrado ... (sigue 
como el testo). 

JUSTIFICACION 

Evitar dudas interpretativas sobre la aplicación a estos 
casos del artículo 68 del CP. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupacibn de Diputados del PL 
(Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 5 

Al artículo único; extremo relativo al artículo 174 bis, b) 
del CP. 

Sustituir el último inciso por la redacción siguiente: 
Igual pena se. impondría a los promotores u organizado- 
res del hecho, así como a los que hubieren dirigido su 
ejecución. 

J U STIFICACION 

Proporcionalidad de las penas. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley Orgánica de reforma del Código 
Penal. 

EN MI EN DA 

A l  artículo único 

De adición. 
Se propone añadir ((¡ t i  I'inc. al artículo 57 bis, b), lo 

que sigue: 

U... cn el  plazo dc cinco años* 

- 10 - 
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JUSTIFICACION 

Es del todo necesario someter tal condicionamiento a 
un plazo. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 

. (PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al'proyecto de Ley Orgánica de reforma del Código 
Penal. 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Se propone suprimir en el artículo 88 bis, lo que sigue: 

(( ... de los apartados I , b) o 2.. .».  

JUSTIFICACION 

Debe aplicarse el beneficio a todos los supuestos del ar- 
tículo 57 bis, b). 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que prcscnla el Grupo Parlrimcnlario Vasco 
(PNV) al provecto de Lcv Orgciiiica de rclornia del Cbdigo 
Penal. 

ENMIENDA 

Al articulo Único 

Sc suprcsi6n. 
Se propone la suprcsióii del puiito I rlcl articiilo 174 

bis, a ) .  

JUSTIFICACION 

El principio de legalidad exige la máxima precisión en 
la redacción. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que .presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Lev Orgánica de reforma del Código 
Penal. 

ENMIENDA 

Al artículo único 

De modificación. 
Se propone sustituir el inciso final del punto 2 del ar- 

tículo 174 bis, a), a partir de «. ... y cualquier otra forma...)), 
por la redacción siguiente: 

JUSTIFICACION 

Los supuestos de colaboración posibles deben ser en 
iodo caso cerrados. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enniicnda quc prcsciita ci Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV)  al proyccto d e  Lcy OrgBnica de reforma del Código 
Penal. 

ENMIENDA 
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Se propone suprimir íntegramente el artículo 174 bis, 
b). 

JUSTIFICACION 

Su redacción es incoherente y resulta de difícil com- 
prensión saber cuál es el fin último deseado. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) al proyecto de Ley Orgánica de reforma del Código 
Penal. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final 

De adición. 
Se propone añadir a la Disposición Final lo siguiente: 

«... a salvo el régimen transitorio, que en relación a las 
competencias de los Juzgados Centrales de Instrucción y 
la Audiencia Nacional, contiene la Disposición Transito- 
ria de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia técnica con el contenido de la enmienda 
presentada al proyecto de Ley Orgánica de reforma de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 100 del Rc- 
glarncnto del Congreso de lus Diputados, vcngo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes cnniicn- 
das al pro\.ccto de Le!, de rclbrrna del Código Penal (Or- 
gánica), publicado cn el «B.  O.  C .  G.)) número 67-1, Sc- 
tic A .  dc 17 dc rlicicnibrc rlc IY87.  

PalaC¡o dc1 Corip.csu dc los Diputados, 9 dc Icbi'ciu de 
1988.-EI Poi.ia\o/, Nicolás Sartonus Alvarez de las As- 
turias Bohorques. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo 10, n." 15 

De adición. 
Añadir «in fine)): G ... contemplado en este Código y exis- 

ta acuerdo de reciprocidad)). 

MOTIVACION 

Limitación lógica por identidad de tipo y existencia dc 
reci pro6 idad. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NIJM. 2 

Al artículo 57 bis a) 

De supresión. 

MOTIVACION 

Por inutilidad del prcccpto. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

ENMIENDA N U M .  3 

- 12 - 
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Sustituir: <( ... confesando los hechos en que hubicrc par- 
ticipado...)), por <( ... confesando su propia participación en 
los hechos delictivos)). 

MOTIVACION 

La contenida en la enmienda número 5 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

E N M I E N D A  N U M .  4 

Al artículo 57 bis, b) n." 1 ,  apartado b) 

De Nueva redacción del apartado: 

«b) Que el sujeto abandone su vinculación criminal, 
neutralizando o disminuyendo sustancialmente uiia si- 
tuación de peligro por 61 causada o impidiendo la produc- 
ción dcl rcsultado danoso.» 

MOTIVACION 

La contenida en la cnniicnda 11;' S. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM.  5 

Al articulo 57 b i s ,  b) 11:' 2 

12 DE FEBRERO DF.  SERIE SERIE .4. N L V .  67-3 
~ -~ - ~ 

las bandas terroristas o subversivas y siempre que no se 
imputen al mismo concepto de autor acciones que hubie- 
ren producido la muerte dolosa de alguna persona o Ic- 
siones dolosas de los artículos 418, 419 y 420 del Código 
Penal números 1 y 2.)) 

MOTIVACION 

Limitaciones que garantizan la autenticidad de la con- 
k i ó n  y concreción de las medidas de reinserción. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

EN,MIENDA N U M .  6 

Al articulo 174 bis a) n." 1 
D c  sustitución. 

Sustituir: «... prisión mayor)), por: ((prisión menor)). 

MOTIVACION 

Por ser una pena más ajustada A las conductas que sc 
dcscribcn. 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMERIFIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NLIM. 7 

A l  articulo 17-1 bis 1)) 
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MOTIVACION 

De acuerdo con la motivación de la enmienda siguiente. 

ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación IU-EC (Grupo Mixto). 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 174 bis b) 

De supresión. 
Suprimir desde: <( ... a los promotores y organizado- 

res...)) hasta el final. 

MOTIVACION 

Por razones de técnica penal v porque se describen con- 
ductas susceptibles de ser penadas, de acuerdo con las 
normas generales del Cbdigo. 

El Grupo Parlamentario de Centro Dcmocrhtico y So- 
cial, presenta ante la Mesa de la Comisión de Justicia e 
interior, texto de las enmiendas de modificación al pro- 
yecto dc Les de Reforma del Código Penal (Orgánica), nú- 
meros 1 a 3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, Y dc febrero 
de 1988.-El Portavoz, Aguetín Rodríguez Sahagún. 

ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA N U M .  1 

De niod i I'i cae i Ou . 

Se propone sustituir desde «relacionado con la activi- 
dad...)) por «cometido por miembros de bandas armadas 
D elementos terroristas o rebeldes o sus colaboradores)). 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión dc la figura delictiva. 

ENMIENDA NUM. 33 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

ENMIENDA NUM.  2 

Al  artículo único, artículo 57 bis a) 

De modificación. 
Se propone sustituir la expresión «delitos relacionados 

con la actividad de bandas armadas o de elementos terro- 
ristas o rebeldes)) por la expresión ((delitos cometidos por 
personas integradas o colaboradorcs con bandas armadas 
o elementos terroristas o rebeldes». 

J U STIFICACION 

Mayor precisión de la figura dclicti\fa. 

ENMIENDA NUM. 34 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo CDS. 

E N M I E N D A  NUM.  3 
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J U STIFICACION 

Para conseguir una adecuada graduación de las penas 
en relación al artículo anterior. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 110 y siguientes del 
Reglamepto de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
siguientes enmiendas al proyecto de Ley de reforma del 
Código Penal (Orgánica). 

Madrid, 9 de febrero de 1988.-El Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodriguez. 

ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo único 

De modificación. 
Debe decir el artículo 174, 3.”: 

((3: A los fundadores, promotores y directores de ban- 
das armadas, terroristas o rebeldes y a quienes dirigieran 
cualquiera de sus grupos, las de prisión mayor en su gra- 
do máximo y multa de 150.000 a 750.000 pesetas. A los in- 
tegrantes de las citadas bandas, la de prisión mayor y 
multa de 150.000 a 750.000 pesetas.)) 

JUSTIFICACION 

Por coherencia terminológica con cl artículo 174, 1.:’ 
del Código Penal y con el artículo 57, bis a) proyectado. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Dc niodi I’icución. 

Debe decir el proyectado artículo 57 bis b), número 2: 

((2. En los supuestos mencionados en el apartado an- 
terior el Tribunal impondrá la pena inferior en un grado 
a la prevista para el delito, sin tener en cuenta para ello 
la elevación de pena establecida en el artículo anterior.)) 

JUSTIFICACION 

La remisión total de la pena para los miembros de ban- 
das armadas o terroristas que hayan abandonado volun- 
tariamente sus actividades delictivas resulta excesiva. 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalici6n Popular. 

ENMIENDA 

De adición de una Disposici6n adicional 

Con el siguiente tenor: 

((1.  Sin perjuicio de la facultad reconocida al Tribu- 
nal sentenciador en el artículo 57 bis b), número 2 del 
Código Penal, el Gobierno sólo podrá conceder indultos 
particulares o cualquier otra medida de gracia a quienes 
hubieren sido condenados por su pertenencia o colabora- 
ción con bandas armadas, terroristas o rcbeldes cuando 
concurran las siguientes condiciones: 

a) Que el beneficiario no estuviera implicado en la co- 
misión de cualquiera de los delitos contra las personas 
previstos en la legislacih penal. 

Que manifieste su compromiso expreso de reinscr- 
tarse en la socicdad sin vinculación o apoyo a bandas ar- 
madas, terroristas y rebeldes. 

Quc el Ministerio Fiscal, el Tribunal scntcnciadór v 
el Consejo de Estado informen favorablemente la concc- 
sión de la medida de gracia. 

b) 

c) 

2. El Gobierno informará trimestralmente al Congrc- 
so de los Diputados y al Senado de las medidas de gracia 
v beneficios penales que se hubicrcn concedido a pcrso- 
nas condenadas como integrantes o colaboradores de ban- 
das armadas, terroristas o rebeldes.)) 

J U STIFICACION 

Es necesario someter a ciertos controles cl ejercicio del 
derecho de gracia que, en esta maicria como cn pcncral, 

- 1.5 - 
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ejerce formalmente S. M.  el Rey, pciu niatcrialniciitc cI 
Gobierno v establecer la obligación de iiiloi.iiiar a l a s  Coi.- 
tcs Gcncralcs de quicncs son los bciicliciai.ios de las 
gracias. 

Miqucl Roca i Junyent, en su calidad de Portavol del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, presenta 3 
enmiendas ante la Mesa de la Comisión tic Justicia e Iri-  
terior al proyecto de Ley de Rcl'orina clcl Cbcligo Pcnnl 
(Orgánica). 

Palacio del Congreso de los Diputados. 9 de 1'cbi.ci.o d e  
1988.-El Portavoz, ,Mique1 Roca i Junyent. 

ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 

Enmienda que pi-csciita el  Gr~ipo  Parlaiiiciitai+) de la  
Minoría Catalana ante la Mesa dc  la Coiiiisióii de Justicia 
c Interior, al proyc%cto de Le!. de Rcloixia del Código Pc- 
iial (Orgiinica), a los cícctos de supriiiiir cI último inciso 
del apartado 2 del artículo 174, bis, a )  incluido en el ar-  
lículo linico: <( .., o asistcncia a pi.i\clicas de C~iitrcnai~licii- 
tu», del idcrido tcsto. 

J USTIFlCAClON 

ENMIENDA NUM. 39 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalaiia. 

Iinprimc RIVADENEYRA, S .  A .  - MADRID 

Cuesta de San Viccntc, 28 y 36 

Tckfono 247-23-00.-28008 Madrid * 

Dep6slto legal: M. 12.580 - 1961 

1crroi.isla o il!bclLlc, o cn culaI3or;icitjil con sus ob,icti\.oa 
\' í'iiics, rcaliz;,ix o cc>iiii-ii>Li!,n a i . c n l i L a i .  cualquiera clc los 
licclius dclicti\~os contra la \.ida !' la iiilegiiclxl clc las pci.- 
sonas, atentados contia la au twidad ,  SLIS agcritcs, I'uiicio- 
iiaiios públicos O SUS I'Liiiiilitii.cs, dctciicioiics ilcgLilcs, SC- 

cucstros ba,io i'csciitc O cLialqLiici' Oti'Li coildicióii U COII si-  
mula c i ón de tu nc i o1 l es p ú l, l i cas  , a s a  l 1 os a es l a l> l cc i 111 ¡ c II - 
tos militarcs y de las Fuci-zas de Scg,Liiidad del Estado, Po- 
licías tlc las Comuiiidadcs Autónomas ? de los entes loca- 
les, iiistalacioiics y ccntius de comunicación, ti'cncs, bu- 
q ucs , ae ro n a ves , ii LI t o ni0 \, i I es , cd i f i c i os pú b I i c o ~ ,  o II c i n a s  
bancarias. r.ccaudatorias, mci.cantilcs u otixs en que  se 
cuiisci-\'cn caudales, a s í  conio poivoiincs. armerías y ccn- 
tros saiiitnrios; coaccioiics. anicria/.as o extorsiones; in- 
cendios \ '  otros csti'agos; delitos contra e l  Jcl'c del Estado 
\. SLI s~iccsoi~, coi i t ix  los a l t ss  Org'anisnios t k  la Nación. 

c l a d  cstcrioi. del  E s t a d o  \. i.c.bclióri; Liiilizando ariiias clc 
i ticgo ... (igual).)) 

J USTIFJCACION 

C'CJilti-;i Iíi IUI ' I l i i i  LIC. Gohici'ilo \ CICIitOS contra Iii SCgLIii- 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Minoría Catalana. 


